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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 7-84 

EL CONGRESO NACIONAL, 

OONSIDERA..~: Que con fecha 6 de enero de 1983 
Abogaáo Saúl Enrique Molina Calderón, interpuso su re

llIID.Cla del cargo de ContraJor General de Ja República, 
renuncia que ratificó mediante Ofie10 N° 3&-84. el 1º de 
febrero de 1984. 

OONSIDERANDO· Que de confornndad con el Artículo 
~. Numeral 12 de Ja Constitución de Ja Repúbhca, 
es atnbución de este Soberano Congreso Nacional aceptar 
k renuncia de los funcionarios que elija. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con Jos Articules 
, Numeral 11 y 223 de Ja Constitución de Ja República. 

oorresponde a este Soberano Congreso Nacional, elegir al 
Contralor General de Ja Repúbhca. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Aeéptase Ja renuncia interpuesta por el Abo
gado Saúl Enrique Molina Calderón, del cargo de ContraJor 
General de la República 

Artículo 2.-Elígese ContraJor General de Ja República, 
~ ciudadano Hernán Ludovico Hernández, partiendo de la 
·echa en que tome posesión de su cargo basta el 27 de enero 
"1987. 

"'1d!r Artículo 3 -El elegido tomará pcsesión de su cargo al 
la Promesa de Ley. 

ISta Artículo 4 -El presente Decreto entrará <>n vigencia en 
•1 ~ fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial 
:..a,,..~,, 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 7-84 

Febrero de 1984 

ECONOMIA 
Acuerdo Número 217-84 - Enero de 1984 

AVISOS 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a Jos ocho días 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro. 

JOSE EFRAIN BU GffiON 
Presidente 

MARIO E:t\'RIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

Al Poder EJecutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C, 17 de febrero de 1984 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente 

Osear Mefia Arellarw. 

Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y 

JustJ.cia, 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C. 3 DE MARZO DE 1984 

Presidencia de la Hepúbl:ca 
ECDNOMIA 

Acuerdo Número 217-84 
Tegucigalpa, Distrito Central, die

cinueve de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha doce de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Miguel A. Morales 
C., de generales conocidas, del domi
cilio de Teguciga1pa, D. C., en su 
carácter de apoderado Legal de la 
Empresa "MANUFACTURA TEX
TIL DE HONDURAS, S. A.", del 
domicilio de San Pedro Sula, y con
traída a pedir prórroga de beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
y cuatro, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto Nº 14 de 
fecha nueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi. 
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas 
nacionales beneficiarias del Decreto 
N" 49 del 21 de junio de 1973 Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
CentroameriClal'.lO de Ineentívos Fis
cales al Desarrolle> Industri¡ll y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta. y tres, en 
lo referente a ma.q,uinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta. 
y cuatro a las empresas industrmles 
del resto de países Centroamericanos 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases, por lo que se hace 

cesarlo tomar medidas a n i v e 1 
nacional ;para situar en igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas industriales nllcionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
del Articulo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 
1. - Otorgar a la Empresa 

''MANUFACTURA TEXTIL DE 
HONDURAS, S. A.", prórroga de 

beneficios fiscales haSta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así: a) Exención en 
un 100% de derechos de aduana y 
demás gravámenes coneXQs inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y equi
po descnta en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) No 495-79 del veintidós 
dé agosto de mil novecientos setenta 
y nueve; b) Exención en un 100% de 
derechos de aduana y demás grava
menes conexos incluyendo los dere
chos consulares sobre la importación 
de las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer
do(s) 150-78 del 28 de mamo de 
1978 incisos a), b), e) y d). 495-79 
del veintidós de agosto de 1979 en el 
inciso b) y 445-82 del 30 de septiem
bre de 1982 en los incisos a) y b). 

2.-El presente Acuerdo no sig
nifica que se exima a la Empresa 
beneficiaria, del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación N• 119 del 27 de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a. partir de la 
fecha de su publieacié>n. - Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el 
Despae.ho de Economía y Comercio, 

{lamjJo Rivera Girón 

AVISOS 
HERENCIAS 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco M~ 
razán, al público en general y para 
efectos de ley, hace saber: Que en 
fecha diecinueve de enero de mil no
vecientos ochenta y cuatro, este Juz.. 
gado dictó sentencia declara.ndo: a 
Edwrdo Berrios, herederos ab-in
testato de su difunto padre señor Jo
sé Berrios Varela y le coocede la po-

sesión efectiva. de la herencia.-:='=-san pe.. 
juicio de otros herederos ~ ll!e~ 

0 
igual derecho.-Teguciga!pa, Distn

to Central, 1 • de febrero de 1984. 

3 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga.. 

do de Letras Tercero de lo Civil, del 

departamento de Francisco Morazán, 

al público en general y para los efec

tos de Ley, hace saber: Que en fecha 

diecinueve de enero de mil novecien-

tos ochenta y cuatro, este Juzga& 

dictó sentencia, declarando a: Josefa 

Elvir V da. de Hernández, heredera 

ai>-intestato de su difunto esposo 

señor José Bernardo Hernández Pon. 

ce, socialmente conocido como Ber

nardo Hernández y se le concede la 

posesión efectiva. de la herencia sin 

perjuicio de otros herederos de mej<r 

o igual derecho.-Tegucigalpa, D C., 

20 de enero de 1984. 

Rubén Dario Nóiíez. 

Secretarlo 
3 M. 84. 

El infrascnto, Secretario del Juzga· 

do de Letras Tercero de lo Civil, del 

departamento de FrancISCO Moraz,aD. 

hace saber· Que este Juzgado con 

fecha tres de febrero del corriente 

año, dietó sentencia decJanmdo a J-Oeé 

Irene Martíneo< Pérez, heredero al>

intestato de su difunta esposa Juana 

Evangelista Garcia y le concedé Ja 

posesión efectiva de dicha hereD"'" 

sin ;perjuicio de otros heredero6 de 
cig8IP3· igual o mejor derecho.-Tegu 

D. C., 8 de febrero de 1984. 

3 M 84. 

Bubén ])ario N,¡¡e., 

gecretanO 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 3 DE MARZO DE 1984 

}{ARCAS DE FABRICA 

:El infraSCrito, Registrador de la 
~ Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
del ¡presente año, se admitió la soli
citDd que dice: 

Nº de Solicitud: 4549-83. 

'l'ipO de Sohcitud: Marca de Fábrica. 
N<Jllll>re del Solicitante~ ''INDUS
TRIA LECHERA DELTA". 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C., 

Nombre del Apoderado: Lic. Alba 
)larina Sierra de Fimes. 

.N• de Colegiación: 0585. 

Clase Intemacional '. 32. 

Productos que distingue: Jugo de 
Naranja.. 

Denominación o Etiqueta: DEL SOL. 

Lo que se pone en conocimiento del 
~ para los efectos de ley. -

~D. C., 30 de diciembre de 
1983. 

cnmo z. BENDECK P., 

Registrador. 

3, l5 " 27 M. 84. 

El ~to, Registrador de la Tipo de Solicitud: Marea de Fábrica.. 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha veintisiete de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

Tipo de Solicitud: Marca. de Fábrica. 
Fecha de la Solicitud: 213 de agosto 
de 1983. 

Nombre del Solicitante: OOMER.
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C., 
Nombre del Apoderado:: Licenciado 
Marco Antonio EMr Girón. 

N• de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional'. 30. 

Distingue: Café, té, cacao, azúcar, ta
p1()jl3., sagú, a.rroo:, sucedáneos del 
café, harina y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 

_ pasteleria y confiteria, helados, co
mesti"bles, miel jarabe de melaza, le
vadura, polvos para esponjar sal, 
mostaza, pimienta, vínagre, salsas, 
especias, hielo 

Denominación Descripción de 
Etiqueta: "HOJA SUAVE". 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley. -
Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 
1984. 

Mario A. Coba11ero M. 

Registrador. 

3, 15 ,¡ 27 M. 84. 

Fecha de la Solicitud: 5 de septiem.. 

bre de 1983. 

Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E INVERS!ONEs GALA

XIA, S. A, DE C. V. 

Domicilio: Tegucigalpa, D. C., 

Nombre del Apoderado: Licenciado 

Marco Antonio Elvir Girón. 

N• de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional: 29. 

Distingue: Carne, pescado, aves y 

caza, extractos de carne, fruta¡¡¡ y l&

gumbres en conserva., secas y cocidas, 

jalE1as, mermeladas; huevos, leche 

y otros productos lácteos, conservas, 

encurtidos, aceite, grasas, comesti

bles. 

Denominación o Descripción de Eti

queta: ''BURRITO''. 

BURRITO" 
Lo que se pone en conocimiento del 

púhlieo para los efectos de ley

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 

1984. 

Mario A. Oobailero M. 

Registrador. 
El infrascrito, Regist:radDr de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 3, 15 y! 27 M. 84. 

Que con fecha veintisiete de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

N• de Solicitud: 3055-83. 

---
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber'. 

Que con fecha veintiuno de diciembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HO:NDURAS. -TEGUCIGALPA D C 3 DE MARZO DE l9B4 

Nº de Solicitud: 4215-83. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante: Fábrica 
de Manteca y Jabón Atlántida, S. A. 

Donucilio: La Ceiba, Departamento 
de Atlántida. 

Nombre del Apoderado: Abogado 
Mario R Cardona C 

N° de Colegiación: 14 

Clase Int 29 

Productos que Dlstingue: Jaleas, 
mermeladas, encurtidos y aceites y 
grasas comestibles, tales como man
teca vegetal, aceite vegetal y marga
rma. 

Denominación o Etiqueta: "CAS
TILLA" impreso todo el conjunto en 

C"STltLA 

color rojo sobre un fondo blanco, 
coloeada dentro de una figura que 
semeja una gota estilizada 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D C., 21 de diciembre 
de 1983 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
RegÍJitrodCT. 

9 y 21 F. y 3 M 84. 

El mfrascnto, Registrador de 1a 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha trece de octubre· dél 
presente año, se admitió l:a solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una Marea de Fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secretaria de Economía. -
En representación de lá Compañía 
DOLLFUS MIEG &-CIE, una socie
dad anónima organizada y existente 
conforme a las leyes del Francia, 
manufactureros, industriales y co· 
merciantes domiciliados Gn 88, ruc 
de Rivoli, París (Seine), Fran~ia, 

según el poder razonado que se acob-

CONVOCATORIA 

Por médto de la presente convocamos a Ja sesión de Asambl 
,-aJ Ordinaria de Accionistas, de la Sociedad FIBRAS PLAsTI~ Gen.
HONDURAS S A. DE C. V. (FIPLAHSA), .a celebrarse el día Jue DE 
de Marzo del corriente año, a las 4:00 P M. en las oficinas de la Emves 1'i 
situada en los Altos del Pedregal, en Comayag¡Uela, D C, la Age~ 
tratar es la siguiente· a 

1-Lectura del acta anterior. 

2.-Informe del Consejo de Admirustrac1ón 

3.-Informe del Comisario. 

4.-Lectura, discusión y aprobación del Balance General y Cuadro de 
Ganancias o Pérdidas. 

5.-Aprobación de los informes del ConseJo de Admmistración, Conn-
sario, Balance General y Cuadro de Ganancias o Pérdidas. 

6 -Nombl'lUillento del ConseJO de Admmistrac1ón 

7.-Emolumentos, para los miembros del Consejo de AdmmistraClÓ!l. 

8.-Asuntos Vanos. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada ésta se celebrará 
el día siguiente en el mismo lugar y hora señalada 

Rogamos tomar nota de lo antenor y en caso de que no pueda asistir 
a dicha Asamblea le solicitamos nombre a su representante 

Comayag;iela, D C., 29 de Febrero de 1984 

3 M. 84. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

paña, muy respetuosamente cornpa
:rczco a sol1c1tar el registro y dc¡:ó
::.1tc de la rr.arc.~ de fábrica que cen-

e en "CLE" r..uevo grafismo se-

o---.. 
gún cllsé y dentro de la Clase 23, 
1narca que sin d1stmc1ón de tamaño, 
o color, ampara, distingue y prote
gE': Hilos e htlados; marca que se 
aplica o fiJa a los artículos y prG
ductos n::.1smos por medió C:. .... 1mpre
sio11es, grabadcs, etiquetas, marbe
tes, estampados, _estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
a~ob<U!Ílbrados en el comercio y en 
la mdustria, para todo lo cual se 
agregan !os danás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, .D. C., seis de sep
tiembre de mil novecientos ochento. 
y tres.-f) Jorge Ftdel Durón" Lo 
que ~e none en conocimiento del pú
bhcú para los efectos de 1,.,y.-Tegu· 
e1gq1pa, D. C., 13 de 6ctubre dé 1983 

Camilo "z.·-Bendeck p. 

Registrador 

21 F. 3 y 15 M. 84. 

M.A .. "flCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Prop:oaad I-dustrial hace saber 
Que con fecha diecisiete de enero 
Gel presente año, se adrn.1t1ó la soh
C-!Ud que d.:ce 

No de Se '1citud 70.84. 
Tipo de Sol1c1tud Marca de Ser

V1C1c 

Fecha de 'a Solicitud· 9 de enero 
de 1984. 

Ncmbre del Sohcitante· COMPA· 
ÑIA DE ASESORIA Y SERVICIO~ 
ADMINISTRATIVOS" 

Domicilio· Tegucigalpa, D C 
Nombre del APoderado Abogaª" 

Marco Antonio Laínez 
No. de Colegisción: 0875 
Clase Internacional: 35 
Distingue: Sistema de MercadeO 

Computarizado. 
Denominación o Descripcion de 

Etiqueta: 

"EUREKA" 
ocinll<ll-

Lo que se se pone en con - de 
to de! púbhco para los ef~ ene
ley.-Tegucigalpa, D.-C, 17 

ro de 1984 

21 F. 3 y 15 M 84. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA D C 
3 ""- - -- DE MARZO DE 1984 

BEMATES 

.El infrascnto, Secretan o del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
~nto de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
e(eCtOs de Ley, hace saber: Que en 
Ja .Alldiencia señalada para el día 
jueV"S veintidós de marzo del año en 
curso a las nueve de la mañana y en 
el !ocal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un Lote de terre
no situado en el Proyecto habitacio
nal denominado "Colonia Centros.mé
rita Oeste", marcado con el número 
Cuarenta y Uno (41) del Bloque "!", 
con una extensión superficial de No
venta y Seis Metros Cuadrados cr;n 
T.reiÍlta y Tres Centimetros Cuadra
dos (9633), cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes: Al Norte, 
trece metros diecisiete centímetros, 
con calle número once ; al Sur trece 
metros, con lote número cuarenta ; al 
Este, seis metros treinta y siete 
centímetros, con calle número dos; y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cinco eent!rn.etros, con lotes número 
d1ec1ocho y diecinuev~e Dicho inmue
ble se encuentra inscrito bajo el 
oúmero noventa y nueve (99) del 
Tomo quinientos ochenta y Clnco 
(585) del Libro de Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se embarga
rán las siguientes mejoras: Una ciasa 
tipo módulo, con un área total de 
veinticinco metros cuadrados, la cual 
consta de una sola uni<lad de uso 
múltiple, bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de machimbre, ven
tanas de celosías, techo de zinc y 
madera, piso de cemento, encontrán
:lose el solar debidamente acotado en 
todos sus lados El dominio se en
cuentra inscrito a f.avor del referido 
señor David Santos Hernández ba io 

S. A., en contra del señor David San
tos Hernández Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo -Tegucigalpa, D C, 16 
de febrero de 1984 

de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Departamento 
de Choluteca, el cual posteriormente 
fueron rectificados los límites y di
meumones de dicho lote de terreno y 
euya inscripción es el número 94, 
tomo 27 del Libro del Registro de la 
Propieda<l Bntes citado. ''B" "Sobre 
la Empresa Mercantil "Granos In
~, S. A. (GRAINZA), 

los • -numer0g anteriormente señala<los 
Y subrayados. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincnenta Y Ocho Lempiras con 
~enta Y Cuatro Centavos 

9 558 84), y se rematará para 
:: _SU Producto hacer efectiya la 
rt tidad de Ocho Mil Lempiras 
~ 8.000.0?~· más l~ intereses y 
do del Jwc10 Eiecutivo Promovi-

por el Abogado Marcos A. Batres 

~".'1 CODdición de Representante 
~ de la Socieda<l Mercantil "La 
Constancte.n. Asociación de Ahorro, 

Héetor Ramón 'l'róchez V., 
Secretario 

Del 20 F. al 13 M. 84. 

El infrascnto, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Moriazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
que ocupa este Despacho el día vier
nes dieciséis de marzo del año en 
curso a las diez de Ja manana_ se 
rematará en Pública Subasta los 
siguientes Inmuebl<>s - A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa 
de Granos Indnstrializados, S. A. 
( GRAJNZA), del domicilio de Cholu
teca departamento del mismo nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas 
de extensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Gualiqueme o Corral 
de Piedras del Municipio de Cholute
ca, cuyas dimensiones limites y co!L'l
dancias son las siguientes: Al Norte, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con propiedad 
de la Empresa TREFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento veinticinco metros con treinta 
v cinco centímetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Wtlliams Calde
rón; al Este y Oeste ciento sesenta 
y siete metros con t~rrenos del mis
mo Ingeniero Wtlliams Calderón La 
cual se encuentra lnscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Registro Mer
cantil del Departamento de Cholute
ca. Inscrito también bajo el número 
18 del tomo 27 del Libro del Registro 

PARA MEJOR SEGURIAD 

que comprende los elementos conte
nidos en el Artículo seiscientos cua
renta y ocho del Código de Comercio 
Y de confor:rnidad con los Artículos 
mil trescientos trece, mil trescientos 
catorce y mil trescientos quince, del 
mis:mo Código de Comercio. La cual 
se encuentra inscrita bajo el número 
55 del tomo 33 del Registro de la 
Propiedad de este Departamento 
Inscrita también.bajo Nº 43, tomo I, 
de Comerciantes Sociales, del Regis
tro de la Propiedad Mercantil del 
Departamento de Choluteca Los In
muebles anteriormente descritos fue
ron valorados por los peritos nom
brados de Oficio por este Tribunal, 
senores Juan Kongell y Roberto 
Granados, ambos mayores de eda<l, 
casados, Ingenieros Civiles y de este 
vecindario, valorando el primer In
mueble en sesenta mil Lempiras 
(Lps 60,000.00) ; el segando en la 
cantidad de caiatrocientos ochenta y 
nueve mil ochocientos Lempiras 
(Lps. 489,800.00}, haciendo un valor 
total de Quinientos Cuarenta y Nue
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos 
(Lps. 549,800.00). Y se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la oo.ntidad dé un Millón Quinientos 
Seis Mil Doscientos Ochenta y Un 
Lempira ron Setenta y Dos Centavos 
(Lps_ 1.506.281.72), más las intereses. 
y costas del presente Juieio Ejecuti
vo, promovido por el Abogado Dago
berto Mejía Pineda, en su condición 
de Apodemdo Judicial de la -Carpo- . 
ración Nacional de In v e-r si o ne s 
(CONADI), contra el señor Carlos 
Caraccioli, en su condición de Presi
dente del_ Consejo de Administracion 
v Representante Legal de la Sociedad 
Me~ca.,,t;1 Gl"l.~ Indnstl'illlizados 

Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

"- A. <GRAJNZA)_ Y se advierte oue 
nor tl"3.ta~e de Primera licitación -no 
se admitirán posturas quE! no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
los mismos.-Tegucigalpa :b C, 16 
de febrero de 1984 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Héelior Ramón 'l.'rócliez V., 

Secretario. 
Del 20 F al 13 M 84. 
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La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al púbhco en general y 
para los efectos de Ley, hace saber: 
Que en la Audiencia señalada para el 
día miércoles veintiocho de marzo, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta, un solar situado en 
esta ciudad, cuyas medidas y colin
dancias son: Al Norte, Cincuenta y 
Cuatro pies, con el camino principal 
de dicha ciudad; al Sur, Treinta y 
Dos pies, con el Mar Caribe o de las 
Antillas; al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Ramón 
Fernández, ahora en posesión John 
J. Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
ipies, con el Estero que atraviesa la 
ciudad, encontrándose las siguientes 
Mejoras: a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de viralit de 
asbesto, piso de concreto, dos ofiCi
nas de piso de terrazo, dos baños, un 
servicio sanitario, alumbrado eléctri
co, agua; de Ciento veinte pies de 
largo por veinticuatro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho, con rieles 
de hieITO, madera y polines de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, encontrándose 
dicho inmueble inscrito bajo asiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará para pagar con su pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Baneo La Oapitaliza
dora Hondureña, S. A., el señor Julio 
César Galíndo Sosa, más las costas 
del Juicio que en su contra se Je ha 
promovido en este Juzgado. Se ad
vierte que por tramrse por primera 
licitación, no se admitirán posturas 
qne no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fijado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (L 150,000.00).-Roatán, 
febrero 14, 1984. 

Norma Balt.oda.no, 
S.P.L. 

Del 27 F. ll1 20 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señlllada para el día 
lune$-wíntiséis de marzo del año en 
curso, a la.a diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 

rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: "Lote número uno, 
situado en el lugar llamado El Rin
cón, al Oriente de Tegucigalpa, DIS
trito Central, con una área de trece 
mil novecientos noventa me t r os 
cuadrados con diecisiete centimetros 
cuadrados, equivalente a veinte mil 
sesenta y cinco varas cuadradas, 
limitando: Al Norte, con lote número 
dos; al Sur, con rastro público; al 
Este, con lote número tres; y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
delimitaciones son las siguientes· 
Partiendo del Mojón "A", localizada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, colindando con propiedad 
de los herederos Lara Lardizábal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos, ocho segundos y 
distancia de ciento sesenta y cuatro 
metros cinco centimetros, llegamos al 
punto número veintidós; de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vein
te segundos y distancia de noventa y 

Registro de la Propiedad y Mo--. _ 
de Francisco Mora.2.án Di~""11ll 
bles se valoraron de común Jmiiue. 
por las partes en Ja canti~ 
Cuatrocientos Doce Mil Lem . de 
exactos (L. 412 000.00) y se remaPiras 
rá para con su producto hacer <mta
tiva la cantidad de Cuatroc; : 
Ochenta y Siete Mil Lempiras ~ 
(Lps. 487,000.00), más los in~ 
y cos~ del presente Juicio Ejecutrv., 
promovido por el Abogado José Fran 
cisco Cardona Arguelles, Apode~ 
Legal del Banco Mercantil, s. A., 
contra la Sociedad "Prefahrleados y 
Pret.ensados, s. A. de c. v.• 
(PRETENSA). Se advierte que por 
tratarse de primera Licitacion no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del aw.Júo del 
mismo. -Tegucigalpa, D C, 16 de 
febrero de 1984. 

Daño Ayala Ca.sffilo, 

Secretario. 

nueve metros siete centimetros, lle- Del 2 
D d 

4 F. al 17 M. 84. 
gamos al ipunto ; e este punto y 
con rumbo Sur, tres grados veinti-
nueve minutos cuarenta Y tres segun- El infrascrito, Secretano del Juz. 
dos E, y distancia de ciento catorce gado de Letras Segundo de ¡0 Civil 
metros noventa y ~ cen:mietros, / del Departamento de FranCISCO Mo
llegamos al punto numero cmcuenta razán, al público en general y para 
y nueve'. de este punto Y con rumbo Jos efectos de Ley, hace saber: Que 
S~, tremta Y cuatro grados nueve en la audiencia señalada para el día 
mmutos cuarenta y ocho segundos lunes veintiséis de marzo del año en 
E, y distancia de treinta y seis me
tros noventa y tres centímetros, lle
gamos ll1 punto número cincuenta y 
ocho; de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de veinticinco 
metros sesenta centimetros, llegamos 
al punto número cincuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y cuatro grados veinticinco 
minutos treinta y ocho segundos E, 
y distancia de cuatro metros cuaren
ta y un centimetros, llegamos al 
punto A, que es inicio de la poligonal. 
Que dicho inmueble fue individuali
zado al agrupar en un sólo inmueble 
!Os terrenos denomi!!ll.dos El Rincón 
y Los Cerritos, inscrito el agrupa
miento, remedida e individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437), del Registro de la Pro
piedad., Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. El 
Inmueble antes descrito se encuentra 
el dominio inscrito a su favor bajo el 
N• 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
cientos ClDcnenta y: Seis ( 456), del 

curso, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en la colonia Rubén Darlo, 
en esta ciudad de Tegucigalpa, D. C, 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros cuadrodos, 
cincuenta centimetros, equivalente a 
cuatrocientas sesenta y dos Vll1'"-' 

cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, con los límites es
peciales siguientes: Al Norte, veintiún 
metros noventa y nueve centímetroS 
con lote J-6; ll1 Sur, veinte metros se
senta centimetros, con lote J-8; al Es
te, trece metros cuarenta Y seis cen
timetros, con lote J-5; y, al ()este, 

veinte metros, cincuenta centimetroS 
calle de por medio, con lote J-8 : 
formando un solo cuerpo con el 1 

J-7 se encuentra construídas en ca-
' . . tes· una 

lidad de· mejoras las sigmen 
-•' re-casa de paredes de IadrillO ,_on, 

~'""das . de terraza, tech&de .... ~ ,plSO . 

'"-~""" JnStala""" beto cemento, ..........---· fria 
nes eléctricas y sanitarlaS; agu& 

y caliente, áreas verdes engraroadBS-
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oerca de malla ciclón, compuesta la 
casa de sala cometlor, tres dornrito
ri<JS, con closets de madera de color, 
C(JCÍllB' garage, cuarto para servi
¡jntnbre con baño. Inmueble que for
JDll parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No 21, 
polios 35-39, del Tomo 295 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de este departamento y cu
yo dominio se encuentra inscrito bajo 
el No. 246, folios 391-393, del tomo 
295 del expresado Registro. Dicho 
inmueble fue valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Cincuenta 
y s;ete Mil Lempiras con Cuarenta 
Centavos (Lps. 57,000.40) y se re
matará ,para con su producto mcer 
efectiva la cantidad de Treinta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lempiras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps. 39,482.81 ) , más in-' 
tereses y costas del presente juicio 
ejecutivo, promovido por María Vic
toria Navarrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
llercantil "LA. VIVIENDA, ASO
CIACION HONDUR.El.'i'A DE AHO

RRO Y PRESTAMO", en contra de 
los señores Will'redo Banegas Men
daz.a y Beatriz Eugenia del Rosario 
Mena de Banegas. Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de febrero de 1984. 

Ramón Tróchez Velásquez 

Srio. del Juzgado 2° de Letras 
de lo Civil 

Del 23 F. al 16 M 84 

El infrascrito, Secretario del Juz
ga.lo de Letras Primero de lo Civil, 
~ departamento de Francisco Mo
ll!3án, al público en geneml y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
~ la kl.udiencia señalada para el día 
Vlernes treinta de marzo a las diez 
: la meñana1 del año en 

1
curso, y en 

local que ocupa. este Despacho, se 
~ en pública subasta el si
~te inmueble, Uil!d. fracción de so

ubicado en el lugar llamado El 
~yo a inmediaciones del barrio 
~de la ciudad de Comayagüela, 

e' que mide y limita especial-

mente así: Al Norte, en finea que
brad.¡. con ángulo de penetración de 
25 metros primer brazo ocho metros 
y medio, segundo brazo ochenta me, 
tros y medio con propiedad de los di
centes, y la carretera pavimentada 
del Norte; Sur, noventa metros, de 
propiedad de Pedro Hernández Calle
jas, de por medio; al Este, trece me
tros con propiedad de Pedro Hernán
dez; y, al Oeste, en linea quebrada 
primer brazo sesenta y cinco me
tros y segundo brazo veinticinco me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita con 
propiedad de los dicentes de Rafael 
Serrano López y de A. Fijo López 
Esta fracción de solares, parte inte
grante de otro de mayor longitud del 
cual se desmemhra, existiendo en el 
terreno descrito una casa de madera 
con tejas". HAY NOTAS MARGI
NALES: Minuta de Mejoras: Una 
casa construida sobre columnas y 
vigas de concreto, paredes de ladrillo 
rafón, techo de lámina de asbeto, 
compuesta de una sala-comedor, dos 
dornritorios, cocina, baño, piso con 
ladrillo de cemento, Con instalación 
de luz eléctrica y cloacas. Inmueble 
que se encuentra inscrito bajo el nú
mero 49, folios 111 al 113 del tomo 
244, del registro de la Propiedad de 
Fr.mcisco Morazán, el cual fue va
lorado por el perito nombrado por 
este juzgado, en la cantidad de Cin

cuenta Mil Doscientos Noventa Lem
piras con Treinta y Seis Centavos, y 
el cual se rematará para con su pro
ducto hacer efectivla. la suma de Diez 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras con Veinte Centavos, más inte
reses y costas del presente jnicio 
promovido por Irma Mendom de 
Rimolo y José Rimolo R., contra la 
Sociedad Mercantil TropiciaJ Froit, 
S. A.. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primer.a. licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
febrero de 1984. 

Darlo Ayala Castillo, 

Secretario. 

Del 17 F. al 10 M 84 

La infrascrita, Secretarla del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al ;público en general y 

para los efectos de Ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: ''Una porción de solar ubicado 
en la Aldea de Sandy Bay, Banda 
Norte de esta Isla, en la parte pobla
da, jurisdicción de este Municipio que 
mide y limita: Al Norte, con pro
piedad de los señores Adams, Thomas 
Ellis Webster y Carlos Bcrlden; Sur, 
50 grados Este; 32.30 metros; Sur, 
46 grados Este; 2133 metros; Sur, 
39.03 grados; Este 68.26 metros; 
Sur, 40 03 grados; Este 20.11 metros; 
Sur 42.01 grados Este, 16.45 metros, 
al Sur con propiedad del señor Wm
ton Walker; Norte 50.00 grados 
Oeste; 32 30 metros; Norte 59.00 
Oeste, 20.11 metros; Norte 27.02 
grados Oeste; 59 12 metros; Norte, 
37.04 grados Oeste, 44.49 metros; 
Norte 51 04 grados Oeste, 37.18 me
tros al Este, con carretera nacional; 
Sur 58.02 grados Oeste; 33.83 metros 
y al Este, con el mar; Norte 55.00 
grados Este, 22.00 metros; punto de 
partida un poste cemento en la esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra construida una casa de 
habitación de dos pisos, el primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
to y el segundo pared de madera, 
techo de zinc, dividido el primero en 
una sola pieza y el segundo dividido 
en dos piezas y baño. El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57, 
Tomo VII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento Y se 
rematará para pagar con su produc
to, cantidad de dinero de intereses 
que adeudan al Banco La Capitaliza
dora Hondureña, S. A., los señores 
David Calder Quinn y Carmen Jariod 
Novoa. de Quinn, más las costas del 
juicio que en su contra se le ha pro
movido en este Juzgado. Se advierte 
que por tratarse ;por primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, fijado por las partes en la 
suma de Cuarenta y Dos Mil Lempi
ras (L. 42,000.00) - Roatán, enero 
27, 1984 

Norma Ealtoda.no, 

S P.L. 

Del27F al20M 84 
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El mfrascrito Secretario del Juz- do Legal de LA CONSTANCIA, no cubran las dos terce~ 
'Prrm d 1 Civtl ASOCIACION DE AHORRO Y del avalúo del mismo -T l!artes gado de Letras ero e o , ~ 

del departamento de Francisco Mo- PRESTAMO, S. A. contra la señora D C., 11 de febrero de 1984. 
razán, al público en general y para María Teresa Ferrera. Se advierte Da.ri

6 
Ayllla CJastino 

los efectos de ley, hace saber Que que por tratarse de primera hcita. Secretano. ' 
en la. audiencia señalada para el día cion no se admitJrán posturas que 15 F. al 8 M. 84. 
viernes nueve de mano del año en 
curso a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: Inmueble situado en 
Comayag1.iela, en el compleJO h.abi
tacional denominado ''Lomas de Ti
loarqRe", en cuyo plano aparece el 
lote número diez del Bloque C. con 
una exteJlSión superficial de Trescien
tos Dieciocho Metros Cuadrados con 
Setenta y Tres Centímetros cuadra
dos, siendo sus medidas y colindancias 
particulares: Norte, dieciocho metros 
treinta y cuatro centímetros, con área 
de retorno. distancia de curva calle 
primera y segunda; Sur, diecinueve 
metros con quince centímetros, lote 
número nueve C; Este, veintitrés me
tros veintitrés centímetros, segunda 
calle y retorno; y. Oeste, veintidós 
metros diecinueve centímetros lotes 
números once y doce C. El lote descri
to se encuentra inscrito bajo el núme
ro siete, del Tomo Quinientos Sesenta. 
del libro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de este Departamento de Fran
cisco Morazán. En el solar descrito 
se ha construido en calidad de mejú" 
ras una casa que se describe así: Ca
sa con un área de construcción de 
ochenta y ocho metros cuadrados, la 
cual consta de sala, comedor, cocina 
con muebles y lavatrast0s decorati
vos dormitorio principal con baño 
pri~o y closet, dos dormitorios con 
baño compartido y closet, cuarto de 
servidumbre con baño y servicio sa
nitario, zona de lavandería, area 
frontal de garage, paredes de con
creto con varilla de acero y apoya
das sobre cimentación de concreto 
andén de entrada pavimentada, área 
de lavandería pavimentada. piso de 
granito, cieló raso de machihembre, 
y el terreno se encuentra cercado en 
todo su perímetro Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la ca..'ltidad de Treinta 
y Nueve Mil Novecientos Doce Lem
piras, y el cual se rematará para con 
su producto hacer efectiva la canti
dad de Treinta y Cinco Mil Once Lem
piras con Setenta y Cuatro Centa
vos (Lps 35.011.74). más intereses 
y costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido ;por el Abogado Juan Ar
naldo Hernández Espinoza, Apodera-

MARCA DE FABRICA 

El mfrascrlto, Registrador de la Propiedad Industna!, hace SlU>ei 

Que con fecha dJ.eclSiete de enero del presente año. se admitió la sohcitud 
que dice 

No de Sollcitud. 74-84. 
Tipo de Sollc1tud Marca de Fábnca 

Fecha. de la Solicitud 7 de enero de 1984. 
Nombre del Solicitante: "ROBERT BOSCH Gmbh" 
Domicilio. En Robert-Bosch Platz 1, 7016 Gerlingen-Schtllerhohe, 

Alemania.. 
Nombre del Apoderado: Licenciado Jorge Fldel Durón 
No: de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 7. 
Distmgue: BuJÍas de incandescentes y sus partes; 
Denominación o Descripción de Etiqueta: "FLASH DEVICE", diseño 

, bli los e'ectos de lEy Lo que se pone en conOCim1ento del pu co para • 
-Tegucigalpa, D C. 17 .de enero de 1984 

CA.."IWILO Z BENDECK P .. 

21 F 3 y 15 M 84 Registrador 

CONVOCATORIA 

· rustas de LINEAS Por este medio se convoca a los señores acCIO nal-
AEREAS NACIONALES, S A. (LANSA), para que concurran~ de 
mente o por medio de AIJOC'.erado a la .~am.bl~ ~ el aia vier
Acciomstas. que se celebrara en el d01mcilio SOCI~ La Cei~einas de la 
"es 16 de r:iarzo de 1984. La asamblea se instalará en ~ , esta
Compañía a partir de las 9:00 a.m. En caso ~e no re~ ~ JlÜS!llO 
tutario, la asamblea se instalará con los socios que asistan, 

9
: En esta 

lugar y a la nnsma hora. el día sábado 17 de marz<'.'. de .1 previstDS en 
asan1blea se conocerán los asuntos de la asamblea ordina= 
en el Articulo 168 del Código de Comercio. 

La Ceiba Atlántida, 15 de febrero de 1984 
' MJNISTRACION 

EL SECREI'ARIO DEL CONSEJO DE AD . _ 3 M.. 84. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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